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1. INTRODUCCIÓN 
 
El objetivo del presente documento es presentar la adaptación del módulo de gestión 
económica teniendo en cuenta el requerimiento hecho por la Universidad para la fase II. 
 
Se adapta la fase II del módulo de Gestión Económica de acuerdo a las funcionalidades 
definidas en el alcance del proyecto de implantación de UXXI-AC. 
  

2. PARAMETRIZACION INICIAL 
 
Deben crearse los parámetros iniciales en el sistema para la validación de diferentes procesos. 
 
FORMA DE ACCESO: 
Administración 
 Parametrizacion 
  Mantenimiento de parámetros 
 

2.1  PARÁMETRO FECCUOINI1 

Se debe crear un parámetro  FECCUOINI1 que controle la fecha de pago que tendrá el primer 
recibo para aquellos que soliciten el pago por cuotas entre los días 13 a 28 del mes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2.2  PARÁMETRO FECCUOINI2 

Se debe crear un parámetro  FECCUOINI2 que controle la fecha de pago que tendrá el primer 
recibo para aquellos que soliciten el pago por cuotas entre los días 13 a 28 del mes. 
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2.3  PARÁMETRO PORINTCUO 

Se debe crear un parámetro  PORINTCUO que permita definir el porcentaje de interés que 
aplicará en la fórmula que calculara el valor de las cuotas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4  PARÁMETRO MAXCREADI 

Se debe crear un parámetro  MAXCREADI que controlará el máximo de créditos adicionales 
que el estudiante podrá solicitar. 
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2.5  PARÁMETRO FECPAGCREAD 

Se debe crear un parámetro  FECPAGCREAD que controlará la fecha límite de pago de los 
crèditos adicionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. PAGO POR CUOTAS 
FORMA DE ACCESO 
Matricula 
 Impresión de recibos 
  Impresión de cartas de pago 
 
FUNCION: 
Esta pantalla permite que después de haberse generado una liquidación masiva o individual al 
estudiante antes de terminar el periodo académico, pueda elegir entre hacer el pago de contado 
o hacer el pago por cuotas por medio de la Institución la cual le ofrece mínimo dos y máximo 
cinco cuotas para realizar el pago total de su liquidación.  
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Una vez seleccionado el número de cuotas en los cuales se fraccionará el recibo de pago,  
debe  realizar impresión por impresora mediante el botón de la pantalla. De esta forma, el 
sistema preguntará si desea fraccionar el recibo y de ser así,  automáticamente se fraccionará 
el recibo en el número de cuotas seleccionada teniendo en cuenta el porcentaje de interés 
indicado en el parámetro PORINTCUO que aplicará después de la primera cuota. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo al número de cuotas escogido, el sistema deberá generar la cantidad de recibos 
seleccionado por el estudiante con la fecha límite de pago. Cada uno de los pagos será 
mensualmente y se debe tener en cuenta los días hábiles para generar la fecha del pago a 30, 
60, 90, 120 o 150 días. 
Para el manejo de las fechas se utilizaran dos parámetros que controlarán la fecha de inicio 
desde que el estudiante asumirá su pago por cuotas así: 
 
Un parámetro FECCUOINI1 que controla la fecha de pago que tendrá el primer recibo para 
aquellos que soliciten el pago por cuotas entre los días 13 a 28 del mes. 
Para el cálculo de fechas de los demás recibos, el sistema controlará que la fecha de pago sea 
la misma en días indicada en el parámetro sumándole un mes. Es decir, si el parámetro de 
inicio esta en Dic-5-2008, la fecha de los demás recibos quedarán con Ene-5-2009, Feb-5-2009 
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y Mar-5-2008 para el caso de pago en cuatro cuotas. Se controlarán los días hábiles para 
calcular la fecha. Si la fecha de pago de un recibo queda en un día no hábil, se acercará al día 
hábil siguiente más cercano. 
 
Un parámetro FECCUOINI2 que controle la fecha de pago que tendrá el primer recibo para 
aquellos que soliciten el proceso de pago por cuotas entre los días 29 y 12 del mes siguiente. 
Para el cálculo de fechas de los demás recibos, el sistema controlará que la fecha de pago sea 
la misma en días indicada en el parámetro sumándole un mes. 
Es decir, si el parámetro de inicio esta en Dic-20-2008, la fecha de los demás recibos quedarán 
con  Ene-20-2009, Feb-20-2009 y Mar-20-2008 para el caso de pago en cuatro cuotas. Se 
controlarán los días hábiles para calcular la fecha. Si la fecha de pago de un recibo queda en un 
día no hábil, se acercará al día hábil siguiente más cercano. 
 
La primera cuota tiene que tener un plazo no mayor a la fecha límite de matrícula, esta fecha 
será parametrizada por el usuario y será la única fecha de pago.  
 
 
La fórmula general para calcular el valor de las cuotas a partir de la segunda será: 
 
TC = K * PI (1 + PI) n 
           (1 + PI) n ï 1 
 
Donde: 
K, se refiere al Total a pagar ï Valor primera cuota sin tener en cuenta servicio médico 
asistencia ni carné. 
PI, se refiere al porcentaje de interés. (PORINTCUO). 
n, esta relacionado al número de cuotas a las que se le aplicará el porcentaje de interés. Si el 
estudiante desea realizar su pago en 4 cuotas, el valor que tomará n será de 3; Si el estudiante 
desea realizar su pago en 3 cuotas, el valor que tomará n será de 2. Es decir, n toma el valor 
del número de cuotas elegido por el estudiante - 1 
 
 
Una vez se le indique al sistema que se desea fraccionar el recibo, mostrará en la misma 
pantalla el número de recibos generados y las cartas de pago asociadas a los mismos. 
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Recibos generados: 
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El sistema permitirá deshacer el proceso de cuotas indicando que el número de cuotas, será de 
1, esto siempre y cuando no estén pagos los ninguno de los recibos. 
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Después de indicar que el nùmero de cuotas serà uno, se generara el recibo con el valor inicial. 
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4. LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS ADICIONALES 
 
FORMA DE ACCESO 
Matricula 
 Matrícula 
  Créditos Adicionales 
 
FUNCION: 
Esta pantalla permite realizar la liquidación por créditos adicionales para aquellos que deseen 
ver más de los créditos incluidos dentro del recibo generado con el mayor rango, pero hasta un 
máximo permitido por la Universidad de acuerdo al reglamento estudiantil.  
 
La pantalla que me permite manejar la liquidación de créditos adicionales tendrá en cuenta el 
valor parametrizado en la tabla de liquidaciones como valor de crédito adicional.  
 
 
 
 
 
Para el proceso de liquidación de créditos adicionales, se presentan los siguientes casos: 
 

4.1. INCLUÍR CONCEPTO DE CRÉDITOS ADICIONALES EN RECIBO DE MATRICULA CON EL 
IMPORTE TOTAL. 

 
Si el estudiante no ha pagado el recibo de matricula, se ingresara un nuevo concepto por 
créditos adicionales a la carta de pago inicial.  

 

 Para realizar el proceso, se ingresa el dni del estudiante al que se liquidarán créditos 
adicionales. 
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 Una vez ingresado el DNI, se selecciona el plan de estudios correspondiente y hará click 
en el bot·n ñInclu²r Cr®ditosò 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Al ingresar a la pantalla, mostrará el valor del recibo actual del estudiante. Para incluir 
cr®ditos, debe ir al bot·n ñDesgloseò 
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 En la pantalla, debe posicionar el cursor en el siguiente registro, para indicar la inclusión 
del número de créditos adicionales por los cuales se hará la liquidación. 
La lista de valores  indicada en la pantalla, muestra el concepto que se esta incluyendo, 
el cual debe estar creado como Concepto Imputable dentro de la aplicación en la pantalla 
de Mantenimiento de Conceptos Imputables del Módulo  Gestión Económica. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Una vez se seleccione el concepto, el sistema trae de la tabla de Tasas de Matrícula el 
valor parametrizado para crédito adicional de acuerdo al plan, centro y ciclo al que 
pertenezca el estudiante. 
Por defecto el sistema indica un crédito y de acuerdo a eso muestra su valor, el usuario 
puede cambiar el valor del n¼mero de cr®ditos a liquidar en la columna de ñCantidadò y 
de acuerdo al valor digitado el sistema calculará el Total. 
Una vez se ingrese a la pantalla de créditos adicionales, el sistema controla que el 
número de créditos solicitado por el estudiante no exceda el número del parámetro 
MAXCREADI, de ser así, el sistema mostrará un mensaje de advertencia 
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 Al indicar el número de créditos a liquidar, se debe hacer click en el botón de impresión 
de la pantalla para validar la inclusión y mostrar la carta de pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


